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• MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CANTA 
L1MA-PERU 

~~~ ~~ No037-2009-oPC 
Canta, Setiembre 29 del 2009 

EL CON CElO MUNICIPAL ROVINCIAL DE CANTA. 

VISTO: 
En Sesión de Concejo de la fecha 28 de Setiembre del 2009, se debatió sobre el 
convenio de cooperación entre el Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social -
MIMDES y la Municipalidad provincial de Canta, conforme se acredita y describe 
normativamente en la Resolución Ministerial No 437-2007-MIMDES; 

Que, estando a lo estipulado en la Ley NO 27793, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social, la misma que estipula, que como 
competencia, formular, aprobar, ejecutar y supervisar, las Políticas de Mujer y 
Desarrollo Social promoviendo la equidad de genero, es decir, la igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres, igualdad de oportunidades para la niñez, 
la tercera edad y las poblaciones en situación de pobreza y pobreza extrema, 
discriminadas y excluidas; 

El MIMDES como ente rector de las políticas del desarrollo social y las estrategias 
de lucha contra La pobreza, formula las políticas y metas nacionales de inversión 
social, asistencia y seguridad alimentaría para la lucha contra la pobreza, los 
indicadores e índices de asignación de los fondos del estado para el f'Jncionamiento 
de los programas y servicios sociales que serán transferidos, y los criterios para la 
supervisión y control del uso de los recursos financieros asignados para dicho fin; 

Que, de acuerdo en lo establecido en la Ley N° 27972 Ley Orgánica de 
Municipalidades; Las Municipalidades son órgano de Gobierno local con autonomía 
política, económica y administrativas en los asuntos de su competencia para la 
prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y 
armónico de su circunscripción; 

En el Articulo II del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 
21972, se menciona directamente que, la autonomía que la otorgada por la' 
Constitución P.olítica del Estado, establece para las Municipalidades, la facultad de 
ejercer actos de-gobierno, administrativos y de administración, con SUjeción al 
ordenamiento jurídioo; 

Que, de acuerdo al Articulo 20° de la Norma antes acotada, atribuye al Alcalde, el 
de ejecutar los Acuerdos de Concejo Municipal, bajo responsabilidad funcional; 

Que, estando estipulaao en el Articulo 41 0 de la Ley Orgánica de Municipalidades, 
donde manifiesta que dichos acuerdos son decisiones, que toma el ConceJo, 
referidas a asuntos específiCOS de interés publico, vecinal o institucional, que 
expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto o 
sujetarse a una conducta o norma institucional; 

Que, de acuerdo al Inciso 1), 1.1), 2), 2.3), 2.4) del Articulo 84° de La Ley 
Orgánica de Municipalidades, en la que se tomaría con elocuencia que las 
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Municipalidades, en materia de Programas Sociales, de defensa y promoción de 
derechos, les compete administrar, organizar y ejecutar los programas locales de 
lucha contra la pobreza y el desarrollo social así como difundir y promover lOS 
derechos del niño, del adolescente, de la mlljer y del adulto mayor, propiciando 
espacios para su participación a nivel de instancias iviunícipa1es,: 

Que, se realizo las gestiones para que se incorpore en el Plan de Desarrollo Local 
Concertado para el ano 2009, los programas, proyectos o actividades orientados a 
la protección social de la población en situación de riesgo y vUlnerabilidad, así como 
la lucha contra la desnutrición infantil; 

Que, se presento el compromiso de incluir en el Plan Operativo Institucional del año 
2009 de la tvliJnicipalidad Provincial de Canta actividades y metas de protección 
social para población en riesgo y vulnerabilidad así como la lucha contra la 
desnutrición infantil; 

Que, se disponga la adecuación del ROF y el MOF de la Municipalidad Provincial de 
Canta con una Unidad Orgánica (Sección o Área) responsable técnica y 
operativamente de la gestión de lOS programas y servicios de protección social para 
la población en riesgo y vulnerabilidad, así como la lucha contra la desnutrición 
infantil; 

Que, se realice los compromisos por parte del Despacho de Alcaldía para que 
disponga la Contratación del Personal Técnico o Profesional quien debe recibir una 
capacitación oportuna y adecuada para la conducción y manejo de estos 
programas, esta prOVisión debe ejeCiJtarse a mas tardar al 30 de Setiembre del 
2009; 

Que, según las Normas establecidas el expediente con los mecanismos de 
verificación deberán ser remitidos a !a Secretaria de Descentralización de !a 
Presidencia del Consejo de Ministros PCM a mas tardar el 28 de Setiembre del 
presente año, toda vez que el 01 de Octubre debe de ser publicado en el Diario 
Oficial el Peruano con la relación de lOS Gobiernos Locales que han cumplido con los 
mecanismos de verificación; 

Por tales consideraciones y lo dispuesto en el Art. 9° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, N° 27972 Y con el voto lJnánime de los Señores Regidores 
presentes: 

SEACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR, el Proyecto de Convenio de Cooperaci6n entre 
el tv1inisterio de la i'iujer y el Desarrollo Social - MItv1DES y la tviunicipalidad 
Provincia! de Canta. 

ARTICULO SEGUNDO. Disponer la incorporación en el Plan de Desarrollo Local 
Concertado de la Provincia de Canta para el año 2009, las Politicas SOCiales que 
deberá de asumir al firmarse el Convenio de Cooperación entre el MIMDES y la 
Municipalidad Provincial de Canta. 
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ARTICULO TERCERO. Se dispone que deberá de incluirse en el Plan Operativo 
Institucional para el ana fiscal 2009, de la Municipalidad Provincial de Canta, lo 
concerniente a los compromisos que genera la firma del Convenio en mención. 

ARTICULO CUARTO. Disponer la adecuación del Reglamento de Organización y 
Funciones y el Manual de Organización y Funciones de La Municipalidad Provincial 
de Canta con una Unidad Orgánica (Sección o Área) responsable, de la conducción 
de los Programas Sociales a transferirse por el MJMDES. 

ARTICULO QUINTO. Compromisos por parte del Despacho de Alcaldía para que 
disponga la Contratación del Personal Técnico o Profesional, a partir del 01 de 
Octubre del 2009, quien se hará responsable de los Programas Sociales a transferir 
por el MIMDES a la ¡"iunicipalidad ProvinCial de Canta. 

ARTICULO SEXTO. ENCARGAR a la Gerencia Municipal el fiel cumplimiento del 
presente Acuerdo de Concejo, bajo responsabilidad de la misma. 

ARTICULO SEPTIMO. Comuníquese el presente a los Representantes del MIMDES 
- MIfv1DES - PRONAA/LTMA, GERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES Y demás 
instancias involucradas para su cumplimiento y demás fines. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE y CUMPlASE 
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